RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001542, Ent. N° 5915/12.)

“VISTO: el expediente remitido por la Presidencia de la República formulando descargos respecto a la Resolución de este Tribunal de sesión de fecha 8 de agosto de 2012;

RESULTANDO: 1) que de las partidas recibidas de la Presidencia de la República, la Universidad de la República no dio cumplimiento a los plazos establecidos en el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza 77 de este Tribunal;
2) que la Universidad de la República, expresa que la responsable de los fondos es la Fundación Ricaldoni, por ser el destinatario final de los mismos;


CONSIDERANDO: que el receptor de las partidas es la Universidad de la República por lo que dicho inciso, no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF, al no haber presentado la rendición de cuentas de la partida recibida dentro del plazo legal vigente de 60 días,  contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos y a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en Sesión de fecha 8 de agosto de 2012;

2) Comunicar la presente Resolución a la Universidad de la República; y
3) Devolver las  actuaciones a la Presidencia de la República.”
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